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No. 2014-17-01-15-P0008705 

    
   

      

AUMENTO DE | 

ESCANEAR] 
QUE CELEBRA: 

COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $400,ó00 

AUMENTO: USD $14.871,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $15.271,00 

DI: 3 COPIAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la |República del 

Ecuador, hoy día veinte y siete de noviembre del año 

dos mil catorce, ante mí Doctor Juan CaNos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantó 

comparece: El señor FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFFANTE, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., tal como se desprende del 

nombramiento que como habilitante se adjunta a la
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presente  — escritura.- El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Aumento de Capital, contenido 

en las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA  PRIMERA:- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura de aumento de capital, el señor 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., tal como se desprende del 

nombramiento que como habilitante se adjunta a la 

presente  escritura.- El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriano, casado, mayor de edad, y 

hábil en derecho para obligarse y contratar, 

domiciliado en la ciudad de Quito.- CLÁUSULA 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES. UNO.- Mediante 

escritura pública, otorgada ante la Notaria Décimo 

Séptima del Cantón Quito, el cinco de febrero del dos 

mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veintiuno de marzo del dos mil trece, se 

constituyó la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA.- DOS.- En la 

actualidad los socios de la compañía son los señores 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, con doscientas
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participaciones de un dólar cada una, y el señor JOS 

MONTUFAR PAREDES con doscientas participaciones 

de un dólar cada una. TRES.- Mediante Acta de Junta 

Universal de Socios de la compañía COMMERCIAL 

PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

realizada el cinco de Noviembre del dos mil catorce, 

cuya copia debidamente certificada se agrega como 

habilitante, se aprobó aumentar el capital de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. en la suma de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTAIUN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, distribuidos de la 

siguiente manera, CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTAIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, a razón de capitalización por reinversión 

de utilidades, correspondiente al ejercicio económico   del año dos mil trece, quedando el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la suma de QUINCE MIL 

DOSCIENTOS SETENTAIUN DÓLARES | DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido len quince 

mil doscientos setentaiun participaciones delun dólar 

cada una y consiguientemente reformar los estatutos 

Sociales de la compañía, para lo cual autorizaron a la 

gerencia de la compañía suscriba las escrituras 

respectivas.- CLAÚSULA TERCERA:- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS:- Con base a 

los antecedentes señalados el compareciente, 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE a nombre y en
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representación de la compañía COMMERCIAL 

PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente General, y por lo tanto 

representante legal de la empresa, otorga las 

siguientes declaraciones:- UNO: Se aumenta el capital 

de la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., mediante la 

emisión de catorce mil ochocientos setentaiun 

participaciones indivisibles de un dólar cada una; es 

decir, en la suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTAIJUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, esto es hasta alcanzar la suma de 

QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAIUN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 

quince mil doscientos setentaiun participaciones 

indivisibles de un dólar cada una.- DOS:- Este aumento 

de capital, se lo realizara mediante la utilización de la 

cuenta utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año dos mil trece, en la suma de 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTAIUN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

que se refleja en el cuadro de aumento de capital 

constante en el numeral cinco de la cláusula segunda 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos. - TRES:- FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFFANTE, en calidad de Gerente General de 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., declara bajo juramento que la compañía
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no es contratista del Estado y no adeuda al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes 

patronales.- CUATRO:- Con base a todo lo expuesto, se 

reforma el artículo quinto de los Estatutos Sociales de 

la compañía de manera que en adelante diga: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social es de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAI!IUN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en quince mil doscientos  setentaiun 

participaciones de un dólar cada  una.- Las 

participaciones son nominativas, ordinarias, iguales e 

indivisibles.- CINCO:- Se reforma la cláusula tercera 

del contrato de constitución de la compañía, siendo su 

nuevo texto el siguiente: “CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

social de la compañía se halla íntegramente suscrito; y 

pagado de acuerdo con el siguiente cuadro ¡de   
integración de capital: => omnnooconnnocannccccc nooo 

  

  

  

  

  

  

    

— INCREMENTO DECAPITAL | ] 

ACCIONISTA TOTAL CAPITAL ¡PARTICIPACIONES | REINVERSION DE UTILIDAD | TOTAL CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 

Ny 

Francisco Cárdenas Guffante 200 200 7435,5 7635,5 7635,5 

José Montutar Paredes 200 200 7435,55 7635,5 * 7635,5 

Total 400 400 14871 15271 15211               

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: FRANCISCO 

CÁRDENAS GUFFANTE en su calidad de Gerente 

General de la compañía COMMERCIAL PARTNER
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CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., certifica 

bajo juramento que la integración del capital social de 

la compañía constante en la presente escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, es correcta 

y así ha sido registrado en los libros contables de 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., a los cuales se remite en caso de ser 

necesario. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se incorporan como documentos habilitantes a esta 

escritura de aumento de capital de la compañía 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., EL Acta De Junta General Extraordinaria 

De Socios celebrada el cinco de Noviembre del dos mil 

catorce; en la cual se aprueba el aumento de capital de 

referencia, por reinversión de utilidades del ejercicio 

económico de dos mil TRECE, así como se aprueba la 

reforma de los estatutos Sociales de la Compañía; y, b) 

Nombramiento de Gerente y por lo tanto Representante 

Legal de COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas que se estilan para 

la plena validez de este instrumento.-HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Los comparecientes la ratifican la misma que 

se halla firmada por el Doctor Néstor Gutierrez G., con 

matrícula profesional número seis mil quinientos 

noventa y uno del Colegio de abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso. Leída
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECI Ul 

      

O DEL CANTÓN QUITO   



BUSINESSPARTNERLATAN 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA.” 

n la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la 

calle la República de El Salvador 525 e Irlanda, del Cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, el día miércoles 5 de Noviembre del 2014, a las 16h30, se 

   
   

    
    

   

    

reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la COMPAÑIA 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA”, 

conformada por los siguientes socios: 

La compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA, 

., legalmente representada por el señor FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFRANTE representando 200 participaciones y un 50% del Capital Social 

de la qompañía. 

El señor JOSE MONTUFAR PAREDES representando 200 participaciones y 

un 50% del Capital Social de la compañía. 

fo encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del 

Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala 

la Junta [General Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad 

instalar la reunión para tratar el único punto,- AL 

    

A O A LALO LO algo ir ia MeelaS! 
REA DE E a ra ERE SUERO USO ARSS ATA  



BUSINESSPARTNERLATAM 
  

UNICO PUNTO 
  

. Reformar los artículos tercero y cuarto del Estatuto y Aumentar e 

capital de la compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., en la suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTAIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA., a 

razón de capitalización por reinversión de utilidades, correspondiente al 

    
ejercicio económico del año dos mil trece. 

  

   

    

Preside ésta reunión le señor Francisco Cárdenas Guffante en calidad de 

epregentante Legal de la Compañía COMMERCIAL PARTNER 

ONSULTORIA Y SERVICIOS CIA, LTDA., y se desempeña como Secretario 

el Presidente de la compañía señor Jose Montufar Paredes. 

En quanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el|Estatuto 

social de la empresa “COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA.” al existir unanimidad de criterio de los socios, esta 

asamblea decide reformar los artículos tres y cuatro del Estatuto Social de 

  

la compañía y autorizar el aumento el capital de la compañía 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDAL, en la 

suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTAIUN DÓLARE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA., a razón de capitalización por 
- 

reinversión de utilidades, correspondiente al ejercicio económico del a 

   

    
   

na vez que se aumente el capital, el cuadro de integración de capital 

uedará de la siguiente manera: AL 

DAS ISI Solid í IG LN 

    
   

  

    

1 
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INCREMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTA TOTAL CAPITAL |PARTICIPACIONES | REINVERSION DE UTILIDAD | TOTAL CAPITAL [TOTAL PARTICIPACIONES 

Francisco Cárdenas Guffante 200 200 7435,5 7635,5 7635,5 

José Montufar Paredes 200 200 7435,5 7635,5 7635,5 

Total 400 400 14871 15211 15271             
      

  

     

1 capital social es de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAIUN 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en quince 

il doscientos setentaiun participaciones de un dólar cada una. 

toriza al señor Francisco Cárdenas Guffante, en su calidad de 

Representante Legal de la compañía a realizar las escrituras de aumento de 

pital y reforma de estatuto, de igual manera a realizar el trámite para la 

legalización de las mismas. 

Por no /ezistir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un 

code einte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de 

la Júnta General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente 

acta la misma que es aprobada integramente por los socios de la empresa, 

pára constancia de lo cual, la suscriben en unidad de acto en tres 

jemplares de igual tenor. La jun 19:00) horas.     

  

JOSE MÓNTUFAR PAREDES 

  

asar IO ceo jE|  
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A | o    
Señor 

Francisco Esteban Cárdenas - Guffante 
Ciudad.- 

e mi consideración. 

Por la presente comunico a Usted que Tengo que la Junta Universal Ordinaria de Socios de la compañía 

Comm rcial Partner Consultoria y Servicios Cia. Ltda, en sesión llevada a cabo el día 2% marzo del 2013, le 

nlombr Gerente General de la compañía para el periodo estatutario de 4 años. 

  

   

Conforme el art. 21 de los estatutos sociales, en el desempeño de sus funciones le colresponde a usted 

ejeko r la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, asi como las demás atribuciones 

comprendidas en el art. 20 de los estatutos sociales de la compañía. 
   

   

    

La compañía Commercial Partner Consultoria y Servicios Cia. Ltda, se constituyo mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de febrero del 2013, inscrita 

en ellRegistro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 21 de marzo del 2013, 

Atentámente 
Le Z 
A 

A All 

Ab, Júan Fernando Mera Saá 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñario fiel Y legalmente parg/ constancia de lo 

cual firmo, en la ciudad de Quito a los 25 días del mes de marzo del 2013. 

   

alentament Nan? / 
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Sr. rangscé lod clerdenas Guffante 
C.CM708760747 

GONNA DEL CANTÓN QUITO 
240 previstasen el numeral 5 del 

ARA DEIA 

De acuerdo con la tac 
Art. 46 de la Ley N 

antecede es iguy géuntento presentado ante mi 

Quito, DI. E 

   

   

  

   

Dr juar Cul rales Lasso 
Le e O A serna AN 
POVARIA DALIA NE A ATEO GE
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- Registro Mercantil de Quito 

o 

TRÁMEZEN NÚMERO: 5002 

OA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO hi ue >, - >) a EN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO NE RA si 
O 

EN LA CIUDAD Qurra, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN esroMsO. uo, DÉTA 
E MUESTRA A CONTINUACIÓN: na 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 11123 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4779 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 25/03/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708760747 “| CARDENAS GUFFANTE GERENTE GENERAL 4 AÑOS 

FRANCISCO ESTEBAN 

  

  

      
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALI 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
7... FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

  

  

- DR. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ S 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

    

   

  

2. hr Ban NAS 
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ELECCIONES SECOONALES 23-£EB-2914 
029 - 0107 1708760747 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARDENAS GUFFANTE FRANCISCO 
ESTEBAN 

PICHINCHA 
PROVINCIA 4 

QUITO 
, 

CANTÓN ZONA 

  

rata LIGA SLINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la fácultad prevista en el numeral $5 des 

Put 48 sde la Loy Ni arjal, doy féque la FIEL COPIA que 

¡ ( presentado ante m1 

   
    

        

iaceda €s 
Quit, 2 

or Ju C ales Lasor 

'OTARÍA MINTA DIA CANTOR CAEUEe 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, QUE 

CELEBRA: COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., firmada y sellada en Quito a veinte y siete de 

noviembre del dos mil catorce.- 

  

DR. JUAN CARLOS ALES LASSO 

NOTARIO DECO Auro DEL CANTÓN QUITO 
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¿S Registro Mercantil de Quito 

Ta 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 78766 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

AR 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO 

52845 

05 4 

5591 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

          
  

  

       

  

         90             

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708760747 CARDENAS Quito REPRESENTANTE | Casado 

"GUFFANTE LEGAL 

FRANCISCO 

ESTEBAN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

| ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

1 LIMITADA (NO ASOCIADA) 
     

| 27/11/2014 
  

   

  

NOTARIA DECIMA QUINTA 
  

| QUITO 
  

  

4 NO APLICA 
    

   | NO APLICA 
  

  

NO APLICA 
  

    

NO APLICA 

  

  

   0 
            

| COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

| SERVICIOS CIA. LTDA.     

Págfrra 1 de 2 

N? 0988970



t 

— 2) 

  

  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      

Capital Valor 

Cuantía - 14871,00 

Capital. 15271,00 :   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

MERCANTIL DE 21 DE MARZO DE 2013.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1027 DEL LIBRO DE REGISTRO 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   
  

- 

NORMATIVA VIGENTE. 

- FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DELMESDÉ 
er 

A 

  

   

   

GUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿nal de Reg 
e 

   
Camil qe Cato 

EL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL pos 
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Factura: 001-002-000000671 20151701015P003 od 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

AY Y 
FS 4 11) ELE 

[Escritura N>: ]20151701015P00321 bum 0 a VLi/ ] 

ACTO O CONTRATO: Ñ 
ACLARATORIA 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25 DE FEBRERO DEL 2015 V 

OTORGANTES - 1 

OTORGADO POR 1 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Documento de No. Nactonalid Calidad Persona que le re lesenta SP Identidad Identificacalón ad PR 
COMMERCIAL PARTNER 

Jurídica [CONSULTORIA Y SERVICIOS REPRESENTADO RUC 179242947100 COMPARECIEN | CARDENAS GUFFANTE 
POR 1 TE FRANCISCO 

CIA LTDA 

A FAVOR DE 

. a me Documento de No. Naclonalid . 1 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN / | 

Provincia Cantón Partoquia | 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS / | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: / 

. OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

Í 1 

CUANTÍA DEL ACTO O : CONTRATO: INDETERMINADA X / | 

    

  o ZY 

NOTARIO(A) sul CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO



No. 2015-17-01-15-P000321 =
—
 

     

  

2 

3 

4 

5 

6 ACLARATORIA 

7 QUE CELEBRAN: 

8 COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

9 SERVICIOS CIA. LTDA. 

10 CUANTIA: INDETERMINADA 

11 DI: 2 COPIAS +] 

12 S.A. 

13 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

14 veinte y cinco de febrero del año dos mil quince, ante mí Doctór Juan 

Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

comparecen: El señor FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., según se desprénde del 

nombramiento, que se adjunta como documento habilitante.- E 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la Aclaratoria al 

tenor de las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Para la celebración de la presente escritura   
28 aclaratoria, comparece el señor FRANCISCO CÁRDENAS 

Neo
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GUFFANTE, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General 

y por lo tanto representante legal de la compañía COMMERCIAL 

PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., según se 

desprende del nombramiento, que se adjunta como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública, otorgada ante la Notaría Décimo Séptima 

del cantón Quito, el cinco de marzo del dos mil trece, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y uno de marzo del dos 

mil trece, se constituyó la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA.- DOS.- Mediante escritura 

pública de Aumento de Capital, celebrada el 27 de noviembre del 

2014, ante el Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA, debidamente 

representada por el señor FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, en 

calidad de Gerente General y mediante Acta de Junta Universal de 

Socios de la compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., realizada el cinco de noviembre del dos mil 

catorce, en la que se aprobó aumentar el capital de la compañía 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA., mediante la emisión de catorce mil ochocientos setenta y 

un participaciones indivisibles de un dólar cada una; es decir, en la 

suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, esto es 

hasta alcanzar la suma de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA 

Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divididos en quince mil doscientos setenta y un participaciones 

indivisibles de un dólar cada una.- TRES:- Este aumento de
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capital, se lo realizó mediante la utilización de la cuenta cy 25 

no distribuidas del ejercicio económico del año dos mil trec 

Aumento de Capital celebrado el 27 de noviembre del dos 

catorce.- CLÁUSULA TERCERA.- ACLARACIÓN:- Con 

antecedentes expuestos se realiza la presente aclaración de la 

cláusula CINCO.- en lo referente al cuadro de integración de capital, 

de la escritura de Aumento de Capital de fecha 27 de noviembre del 

2014, siendo el correcto: 

  

INCREMENTO DE CAPITAL | 
  

  
  

  

  

    

, JOTA TOTAL DE 

TOTAL |PARTICI- |REINVENCION |D h PARTICIPA- 

ACCIONISTA ¡CAPITAL ¡| PACIONES ¡DE UTILIDAD CAPIT L | CIONES 

Francisco . 
Cárdenas ' 
Guffante 200 200 7436 7636 7636/ 

José  Montufar j 
Paredes 200 200 7435 7635 NE 

TOTAL 400 400 14871 15271 15271           
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- UNO.- El compareciente 

acepta el contenido de la presente escritura aclaratoria en todas y 

cada una de sus cláusulas, la aprueba definitivamente por estar 

hecha en la seguridad de sus respectivos intereses; DOS.- Se 

tomará nota al margen de la escritura original celebrada el celebrada 

el 27 de noviembre del 2014, ante el Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del cantón Quito, del otorgamiento de la 

LAO 

u)
 

 



O
 

0
 

3
 

00
 

(“
nl
 

A
 

uu
 
N
m
 

Ha
 

o
 

11 

presente Aclaratoria.- Usted Señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia del presente 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes 

la ratifican la misma que se halla firmada por el Doctor Alexander 

Troya Delgado, con matrícula profesional número nueve mil 

ochocientos dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Leída que les fue a los comparecientes 

por mí el notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman junto 

conmigg-en unidad de acto de toda lo cual doy fe.- 

    
   FRANCISCO (€ dArdenas EFANTE 

Ll acdezréo Tur 

DR. JUAÑ CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO pci QUINTO DEL CANTÓN QUITO



  

  

  

029.- 0107 . 1708760747 
HUMERQ DE CERTIFICADO : “CÉDILA 

: CARDENAS. GUEFANTE FRANCISCO 
ESTEBAN : :     

TÓN QUIT., 
umeral 5 del 

JOTARIA DÉCIMA QUINTA DE    

    

   
Art. 18 de la Ley Notarigl, doy fá COPIA que 
antecede es ¡gue alal, o ante mi 
Quito, 

Dr. Juan Car JLéS Lasso 
HOTARIA DÉCIMA QUINTO CANTÓN QT



Quito, 25 de marzo del 2013 

Señor 
Fraficisco Estéban Cárdénas : Sutfante 
Ciudad.- 

De mi consideración, 

Por la presente comunico a Usted que Tengo que la Junta Universal Ordinaria de Socios de la compañía 

Commercial Partner Consultoria y Servicios Cia. Ltda, en sesión llevada a cabo el día 25 marzo del 2013, le 

nombrd Gerente General de la compañía para el periodo estatutario de 4 años. 

Conforme el art. 21 de los estatutos sociales, en el desempeño de sus funciones le corresponde a usted 

ejerter la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, asi como las demás atribuciones 

comprendidas en el art. 20 de los estatutos sociales de la compañía. 

Lajcompañía Commercial Partner Consultoria y Servicios Cia. Ltda, se constituyo mediante escritura pública 

otorgada lante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de febrero del 2013, inscrita 

enjel Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 21 de marzo del 2013, 

  

Ate Ámente 

AS ATM 
Ab. Juan Fernando Mera Saá 

Secretario Ad-Hoc 

    

Acepto el cargo bara el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente para constancia de lo 

cual firmo, en la ciudad de Quito a los 25 días del mes de marzo del 2013, 

    
   

HOTARÍA DECIMA QUIM a 

De acuerdo con ia facultad prev 

Art, 18 de la Ley Notar | 
, al doftumgnio 

antecede 85 igual al O 

DrJuan 

¿¡OTARIÁ gEoupa 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN" 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

MERO A 11123 - 
| 08/04/2013 

38] 4779 
SB LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    
  

  

    

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATÚRALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: . JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2013 
FECHAlACEPTACION: o A 25/03/2013 y Lo .o ! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS (CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO o 

  

  

  
> a 

    
    
          
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: - o > 

Identificación | Nombres y Apellidos Cargo Phazo 

170876074 CARDENAS GUFFANTE GERENTE GENERAL | 4 Años 
FRANCISCO ESTEBAN 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA "RESERVE RAZÓN. LA INVALIDA. 
, LOS CAMPOS|QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
, oa, . - 

: Ey A EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S] DEL MES ón DE 2013 
A ¿e Registro co 

- SN 
Y 5 Y a go Q, 

Y : 178 $ E] É : 
$ 

R. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ 5 
EGISTRAPÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ua 
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La iroca bién el país 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792429471001 

RAZON SOCIAL: COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: BUSINESS PARTNER LATAM 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARDENAS GUFEANTE FRANCISCO ESTEBAN 

CONTADOR; : NAVARRETE PILAMONTE JUAN CARLOS 

FEC. (NICIO ACTIVIDADES: 1804/2013 FEC. CONSTITUCION: 21/03/2013 

FEC, INSCRIPCION: 15:04/201 3 FECHA De ACTUALIZACIÓN: 22/07/2014 

ACTIVIDAD EQONQMICA PRINCIPAL: 

ASESORIA EN COMERCIO, AQMINIST- aCION, RECURSOS HUMANOS, VENTAS, SERVICIO AL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Ciudadela: LA CAROLINA Barrlo: LA COROLINA Calla: 
REPUBLICA (EL SAUVADOR Número: 525 Intersacción: IRLANDA Edificio: ROSANIA Rofe-encia ubicación; JUNTO A 
HOTEL DANNICARLTON Telatono Trab.jo: 026004579 Telefono Trabajo: 025124264 Wob: AWW.INTRADE.COM EC 
Celular: 0899717032 Ematt: ntoGintrade.com.oc 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES IRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIP".S, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIONIDEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE JMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONE 3 EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
Ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 3 

JURISDICCIÓN: REGIONAL NOR El PICHINCHA CERRADOS: 0 

4 

  

  
         NX iama DEL CHN UBUYENTE- 

; / 27 ECM 1 'A DE T Aa 

Docínso que lox datos ¿ontenxdós en eslo do ¡amónto son exactos y vontadar did Ad o 598, A AN 12 y 201 ! 

denvon (Art 97 Codigo Feóutasio, Art Ó Lay ito! RUC y Art. 9 Rogíamonto pafidrabrleiiva aa llalt tswprevista en el numeral 5 del 

Usuario: GLGROZ1005 Lugor de emisión: QUITO/PAEZ N2-E7 e la Ley erlny toga (y I6 LEGPIA que 

tado ante mi 
   

      
es Lasso 

ANTÓN JA 
www.SRi.gob.ec  



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792429471001 

RAZON SOCIAL: COMMERCIAL PARTNER CONSULTORA Y SERVIO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO; 001  * ESTADO ¿ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 21(03/2013 

NOMBRE COMERCIAL: BUSINE:SS PARTNER LATAM FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ASESORIA EN COMERCIÓ, ADMINISTRACION, RECURSOS HUMANOS, VENTAS, SERVICIO AL CLIENTE, LIDERAZGO 
EMPRESARIAL, FINANZAS, CONTABILIDAD, COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y TECNOLOGIAS 
ASESORAMIENTO Y CAPACITACION EMPRESARIAL TECNICA, ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 
CAPACITAGION A TRAVES DE SEMINARIOS Y CHARLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Ciudadela: LA CAROLINA Barria: LA COROLINA Calle: REPUBLICA 
DEL SALVADOR Número: 525 Infersocción: IRLANDA Roleroncia: JUNTO A HOTEL DANN CARLTON Edificio: ROSANIA Talefbno 
Trabajo: 026004579 Telofono Trabajo" 025124284 Web: WWW.INTRADE.COM.EC Calular: 0990717632 Emall: Infofhintrade.com,ec 

  

   

  

        
  

  

FIRMAJDEL CONTRIBUYENTE SER SA Te UNO 
A a on ” Declaro que tos dxtos contabiidos en asta documento zon exactos y vordado! Eje asumá es ALE e vermierad 5 del 

deriven (Ari, 97 Cóvigo TeGularia, Art. 9 Loy del RUC y Ari. 9 Reglamento OACI AODOR. A ; mó Cop e 
Usundo: GLGROZ1008 Cogar de enfalón: QUITO/PAEZ 9248 de la Tay TR ANS ds al 

ado 
Página 248 antecede es igual a dosume 

ito, 2 5 FEB 205 
ys Lasso 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de ACLARATORIA, QUE CELEBRAN: 

COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA,, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de febrero del dos mil quince.- 

  

A : di AÑ 

te E 
Na r, > A 

DR. JUAN CARLOS M ES LASSO OS 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL de la COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., celebrada ante mi Notario 

Décimo Quinto, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, el veinte y siete de 

noviembre del dos mil catorce, tomé debida nota de la ACLARATORIA, 

contenida en la presente escritura.- Quito, veinte y cinco de febrero del dos 

mil quince. 

  

DR. JU k CAR 

ue NOTARIO DEGIMO¡QUINTO DEL CANTON QUITO



¿ARegistro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 13906 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : A 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: z 
. 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

  

  

  

  

  

: NÚMERO DE-REPERTORIO:;** | 9579 

FECHA DEINSCRIPCIÓN:>; 03/03/2015 

NÚMERO'DE. INSCRIPCIÓN: 537,7 | 1064 

REGISTRO: ./ 0: 800.00, 7.0. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
- 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708760747 CARDENAS Quito REPRESENTANTE | Casado 
GUFFANTE - LEGAL 
FRANCISCO V 
ESTEBAN 

NX Doo=s 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o. 
NATURALEZA DEL ACTO. O*:- "¿| ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

-CONTRATO:-.=- : A 
ECHA SCRTORA A -| 25/02/2015 

NOTARÍA: - -| NOTARIA DECIMA QUINTA 

-CANTÓN: '. QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: - 1 | NO APLICA 

COI RSOÓN y 57 4 | NO APLICA . o 
RUEBÍ “| NO APLICA A 

NOMBRE AUTORIDAD QUE “. | NO APLICA 

EMITELA RESOLUCIÓN: CI 
PLAZO: -*- 0 
  

Ronda ELA COMANÍA o 
e 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

"| SERVICIOS CIA. LTDA. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍAS 2 QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

So 

Página 1 de 2 

11ib2306 
x 

IMP. [GM, 11-14 en



¿Registro Mercantil de Quito 
  
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE.LA INSCRIPCION NRO. 9914 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2013; ADEMAS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA- 

INSCRIPCION NRO. 5591 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DEL 
2014..- ON 
  E 

e. 
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN "O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS'QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A3 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

  
Página 2 de 2 

1162305 
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No. 2014-17-01-15-P0008705 

AUMENTO DE CAPITAL 

    

   

       

QUE CELEBRA: 

COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $400,00 

AUMENTO: USD $14.871,0L 

CAPITAL ACTUAL: USD $15.271,00 

DI: 3 COPIAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y siete de noviembre del año 

dos mil catorce, ante mí Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

comparece: El señor FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFFANTE, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., tal como se desprende del 

nombramiento que como habilitante se adjunta a la
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presente —escritura.- El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Aumento de Capital, contenido 

en las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA  PRIMERA:- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura de aumento de capital, el señor 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, en su calidad de 

Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA., tal como se desprende del 

nombramiento que como habilitante se adjunta a la 

presente  —escritura.- El  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriano, casado, mayor de edad, y 

hábil en derecho para obligarse y contratar, 

domiciliado en la ciudad de Quito.- CLÁUSULA 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES. UNO.- Mediante 

escritura pública, otorgada ante la Notaria Décimo 

Séptima del Cantón Quito, el cinco de febrero del dos 

mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veintiuno de marzo del dos mil trece, se 

constituyó la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA.- DOS.- En la 

actualidad los socios de la compañía son los señores 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE, con doscientas
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AS ES 
AO Ecuador 

participaciones de un dólar cada una, y el señor JOSRkR: . sl 

MONTUFAR PAREDES con doscientas participaciones A 

de un dólar cada una. TRES.- Mediante Acta de Junta 

Universal de Socios de la compañía COMMERCIAL 

PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

realizada el cinco de Noviembre del dos mil catorce, 

cuya copia debidamente certificada se agrega como 

habilitante, se aprobó aumentar el capital de la 

compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. en la suma de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTAIUN - DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, distribuidos de la 

siguiente manera, CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTAIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, a razón de capitalización por reinversión 

de utilidades, correspondiente al ejercicio económico 

del año dos mil trece, quedando el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la suma de QUINCE MIL 

DOSCIENTOS SETENTAIUN DÓLARES IDE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

mil doscientos setentaiun participaciones de u 

       
    

     
   

  
quince    
dólar 

cada una y consiguientemente reformar los estatutos 

Sociales de la compañía, para lo cual autorizaron a 

gerencia de la compañía suscriba las escrituras 

respectivas.- CLAÚSULA TERCERA:- AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS:- Con base a 

los antecedentes señalados el compareciente, 

FRANCISCO CÁRDENAS GUFFANTE a nombre y en
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representación de la compañía COMMERCIAL 

PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente General, y por lo tanto 

representante legal de la empresa, otorga las 

siguientes declaraciones:- UNO: Se aumenta el capital 

de la compañía COMMERCIAL PARTNER 

CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., mediante la 

emisión de catorce mil ochocientos setentaiun 

participaciones indivisibles de un dólar cada una; es 

decir, en la suma de CATORCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTAIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, esto es hasta alcanzar la suma de 

QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAIUN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 

quince mil doscientos setentaiun participaciones 

indivisibles de un dólar cada una.- DOS:- Este aumento 

de capital, se lo realizara mediante la utilización de la 

cuenta utilidades no distribuidas del ejercicio 

económico del año dos mil trece, en la suma de 

CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTAIUN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

que se refleja en el cuadro de aumento de capital 

constante en el numeral cinco de la cláusula segunda 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos. - TRES:- FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFFANTE, en calidad de Gerente General de 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., declara bajo juramento que la compañía
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Ecuatoriano de Seguridad Social por aportes 

    
patronales.- CUATRO:- Con base a todo lo expuesto, se 

reforma el artículo quinto de los Estatutos Sociales de 

la compañía de manera que en adelante diga: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 

social es de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAIUN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en quince mil doscientos  setentalun 

participaciones de un dólar cada  una.- Las 

participaciones son nominativas, ordinarias, iguales e 

indivisibles.- CINCO:- Se reforma la cláusula tercera 

del contrato de constitución de la compañía, siendo su 

nuevo texto el siguiente: “CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital 

social de la compañía se halla integramente suscrito y 

pagado de acuerdo con el siguiente cuadro de 

integración de capital: ocn conocen 

  

  

  

  

  

  

  

—— INCREMENTO DE CAPITAL Á | 

ACCIONISTA TOTAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | REINVERSION DE UTILIDAD TOTALÓAPITAL TOTALPARTICIPACIONES 

Francisco Cárdenas Guffante 200 200 7435,5 E LS 7635,5 

José Montufar Paredes 200 200 7435,5 7635,5 7635,5 

Total 400 400 14871 15271 152711                 

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: FRANCISCO 

CÁRDENAS GUFFANTE en su calidad de Gerente 

General de la compañía COMMERCIAL PARTNER
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CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., certifica 

bajo juramento que la integración del capital social de 

la compañía constante en la presente escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos, es correcta 

y así ha sido registrado en los libros contables de 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., a los cuales se remite en caso de ser 

necesario. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se incorporan como documentos habilitantes a esta 

escritura de aumento de capital de la compañía 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS 

CIA. LTDA., EL Acta De Junta General Extraordinaria 

De Socios celebrada el cinco de Noviembre del dos mil 

catorce; en la cual se aprueba el aumento de capital de 

referencia, por reinversión de utilidades del ejercicio 

económico de dos mil TRECE, así como se aprueba la 

reforma de los estatutos Sociales de la Compañía; y, b) 

Nombramiento de Gerente y por lo tanto Representante 

Legal de COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA,, Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas que se estilan para 

la plena validez de este instrumento.-HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Los comparecientes la ratifican la misma que 

se halla firmada por el Doctor Néstor Gutierrez G., con 

matrícula profesional número seis mil quinientos 

noventa y uno del Colegio de abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso. Leída
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FRANCISCO CÁ DENAS 

C.C. 08 I6O FAT 

     DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECI UINTO DEL CANTÓN QUITO



BUSINESSPARTNERLATAN 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA.” 

   
   
   
   
    

   

  

n la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la 

calle la República de El Salvador 525 e Irlanda, del Cantón Quito, Provincia 

de Pichincha, el dia miércoles 5 de Noviembre del 2014, a las 16h30, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de socios de la COMPAÑIA 

COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA”, 

conformada por los siguientes socios: 

La compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. 

., legalmente representada por el señor FRANCISCO CÁRDENAS 

GUFRANTE representando 200 participaciones y un 50% del Capital Social 

de la compañía. 

El o OSE MONTUFAR PAREDES representando 200 participaciones y 

un 50% del Capital Social de la compañía. 

fo encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía] de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto del 

Estatuto de la Compañía y la Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala 

la Junta (General Extraordinaria de Socios que deciden por unanimidad 

instalar la reunión para tratar el único punto,- AL 

    

www.partnerlatam.com | info partnerlatam.com 
E E AS ROS ALSO A A O  



  

BUSINESSPARTNERLATAM pe f “a 

UNICO PUNTO NN 

7 

    

    

    

     
   

   
    

   

    

. Reformar los articulos tercero y cuarto del Estatuto y Aume 

capital de la compañía COMMERCIAL PARTNER CONSULTO 

SERVICIOS CIA. LTDA., en la suma de CATORCE MIL OCHOCI 

SETENTAIUN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI 

razón de capitalización por reinversión de utilidades, correspondiente|al 

ejercicio económico del año dos mil trece. 

Preside £sta reunión le señor Francisco Cárdenas Guffante en calidad de 

epregentante Legal de la Compañía COMMERCIAL PARTNER 

ONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. LTDA., y se desempeña como Secretario 

el Presidente de la compañía señor Jose Montufar Paredes. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto 

social de la empresa “COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA.” al existir unanimidad de criterio de los socios, esta 

asamblea decide reformar los artículos tres y cuatro del Estatuto Social de 

la compañía y autorizar el aumento el capital de la compañía 

corn RCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA, LTDA., en la 

   
  

na vez que se aumente el capital, el cuadro de integración de capital 

uedará de la siguiente manera: AL 

  

cito 
TS



BUSINESSPARTNERLATAM 

  

  

  

  

  

  

    

INCREMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTA TOTAL CAPITAL .| PARTICIPACIONES | REINVERSION DE UTILIDAD | TOTAL CAPITAL [TOTAL PARTICIPACIONES 

Francisco Cárdenas Guffante 200 200 7435,5 7635,5 7635,5 

José Montufar Paredes 200 200 7435,5 17635,5 7635,5 

Total 400 400 14871 15211 15271             
  

  

   

  

    

    

21 capital social es de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTAIUN 

ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en quince 

il doscientos setentaiun participaciones de un dólar cada una. 

toriza al señor Francisco Cárdenas Guffante, en su calidad de 

AN Legal de la compañía a realizar las escrituras de aumento de 

y reforma de estatuto, de igual manera a realizar el trámite para la 

legalización de las mismas. 

horas. 

  
JOSE MONTUFAR PAREDES 

  

OI TOA  



  
Señor 

Francisco Esteban Cárdenas : Guffante 
Cíudad.- 

e mi consideración. 

    

por la presente comunico a Usted que Tengo que la Junta Universal Ordinaria de Socios He la compañía 

Commercial Partner Consultoria y Servicios Cia. Ltda, en sesión llevada a cabo el día 25 marzo del 2013, le 

nombré Gerente General de la compañía para el periodo estatutario de 4 años. 

    

Conforme el art. 21 de los estatutos sociales, en el desempeño de sus funciones le corresppnde a usted 

ejefe r la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, asi como las demás atribuciones 

comprendidas en el art. 20 de los estatutos sociales de la compañía. 

Ab, Júan Fernando Mera Saá 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo pa a el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente para constancia de lo 

cual firmo, en la ciudad de Quito a los 25 dfas del mes de marzo del 2013. 

COYARÍa DECIA GUINTA DEL CANTÓN QUIT 

De acuerdo con la facj ED nel numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Nofadial, JpyAé que JAFIEL COPIA que 
antecede es icuj presentado ante mi 

Auito, Dl 

         

   

    

On juar Osymos rales Lasso 

POVARIA DÁSITaN 
norma 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: QUITO li a / e 5 E Y 
A a 

LEE GA + 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN MOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN EST 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2013 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Y 4779 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
AUTORIDAD NOMINADORA: 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2013 
  
FECHA ACEPTACION: 25/03/2013 
  NOVIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CÍA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos 

1708760747 CARDENAS GUFFANTE 

FRANCISCO ESTEBAN 

  

Plazo 

4 AÑOS 

Cargo 

GERENTE GENERAL 
  

      
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVAL! 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 

    

  

DR. RUBEN ENRÍQUE AGUIRRE LOPEZ 5 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

a Bda SS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DIMEMBRE nep Y y GASPAR DE ALLAN qe 

) o Página 1 

  

  

Pr Te N Carióo Morales Lasso 
“PARA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO  



  

AARÓN Y CELA A CIO. 

al REPUBLICA DEL ECUADOR 
LEE TCION SENTRAL Di RESISTRO Civ 

r 

ESFOLÍA DE, . 

CAREN SS    

    

  

         sus 
A XQ los MoraWe 

Er 

  

    
LN 
Pr LAA A 

029 - 0107 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

LOs T60F AH 

sl 0 | ANTE 
HER AVELINO FARDENAS. 

eres bUFFA ANTE 

.—- Ren 1508850 : 

  

   

    

   

    

    

    

    

   

CERTIMCADÓ L Dé VOTACIÓN 
ELECCIONES SEGCIONALES 23-££8-20/4 

1708760747 
CÉDULA 

CARDENAS GUFFANTE FRANCISCO 
ESTEBAN 

    

    

    

  

   

ZONA — 

Ha ya Mile TAS al A DEL CAHT Ón auITa 

Ya acuerdo con la Í cultad previsla a en el numeral 5 de: 

18 de la Ley Natarja!, doy M£que la FIEL COPIA que 

entecedo es igual presentado ante mí 

do, 2 0 
ales Last" 

CANTOR CHATO E 
   

  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, QUE CELEBRA: 

COMPAÑÍA COMMERCIAL PARTNER CONSULTORIA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA., firmada y sellada en Quito a veinte y siete de noviembre del dos mil 

catorce.- 

    
o, DEA 

Ca rlos ML " DR. JUAN CARLOS M LES LASSO A A 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



¿Registro Mercantil de Quito 
-- — 

> Nx 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 78766 | 
  

<= 
REGISTRO MERCANTIL DEL.CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN — / 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE / 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO 

52845 

2014 

5591 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708760747 CARDENAS Quito REPRESENTANTE Casado 

GUFFANTE LEGAL > 
FRANCISCO 

ESTEBAN             
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
* NATURALEZA DE | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (NO ASOCIADA) 

| 27/11/2014 
| NOTARIA DECIMA QUINTA 
QUITO 

| NO APLICA 
NO APLICA 

| NO APLICA 
NO APLICA 
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¿Registro Mercantil de Quito 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 14871,00 

Capital 15271,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1027 DEL LIBRO DE REGISTRO 

MERCANTIL DE 21 DE MARZO DE 2013..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA —4 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

—-4 NORMATIVA VIGENTE.     egistro qa: 

A, 
> 

sx 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL ME 

      

   

A 
DR. RUBÉN ENRIQ, UÍRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓ 

e 
Lo - Merca? ) 

L REGISTRO: AV. 6 DEDICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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